
 

 

 

 

Sres. 

Miem bros de la  Junta General de Accionistas  

DI COMBRA S.A.  

 

 

De m is consideraciones. 

 

 

De conform idad con lo dispuesto en el Art . 321  de la Ley de com pañías 

y en calidad de Com isario de la com pañía DI COMBRA S.A. se ha procedido a 

realizar la revisión y exam en de la I nform ación contenida en los Estados  

Financieros presentados con corte al 31 de diciem bre de los periodos 2010, 

2011, 2012, 2013, considerando que los m ism os han cum plido con 

responsabilidad las norm as legales y estatutar ias.  

Que de la revisión y com probación de los regist ros contables se estableció que 

estos han sido llevados con honest idad y de acuerdo a los pr incipios de 

contabilidad generalm ente aceptados, considerando que los estados financieros 

y sus resultados presentan razonablem ente  la situación financiera de la 

com pañía DI COMBRA S.A. por los periodos antes m encionados 

 

 

Atentam ente,  

 

María Duarte Miranda 
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